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ESCRIFURA PUBLICA No. 20171701078P01155 
Factura No.: 002-001-000011504 

NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
JAIT CONSTRUCTORES CIA.E PDA. 

OJLORGADA POR: IGLESIAS TAPIA JORGF ANTONIO Y OPROS 

CAPITAL: USD 800.0 

D12 Copias 

La la csudad de QUITO, provincia de PICHINCILA el día de hoy diez de Agosto 

del dos mul diccisioto , ante mi, DOCTOR ALVARO DANIEL GARCIA 

VINUEZA, NOTARIA SIPTUAGFSIMA OCTAVA del cantón QUILO, 

compareven a constituir la compañia JAIT CONSTRUCTORI 5 CIA LEIDA, ella 

señor(a) IGLESIAS TAPIA JORGE ANTONIO, de nacronalidad 

FCUALORIANA, estado «vil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus proptes y personales derechos, el/la señor(a) IG] FSIAS CURVA 

PAULINA BELEN, de nacionalidad :CUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUILO, por sus propios y personales dercchos, el/la 

scñor(a) (GT FSIAS CUILVA ANDREA CAKOLINA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado ervil CASADO, con domicatro en la cuudad de QUITO, 

por sus propros y personales derechos 1 os comparecientes son mayores de edad, 

hábiles segun dorecho para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos do identificación que con su 

autorización han sido venificados en el Sistema Nacional de Identificacion 

Ciudadana del Registro Cwvil, y demás documentos debidamente certificados que se



    

agregan al presente mstrumento como habilitantes, bien instruidos por mí ella 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escntura, que a celebraria proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A)    Tn el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo, stevase insertar una de constitucion de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes clausulas PRIMERA.- 

  

  

  

  

'OMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta eseritura, 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil” [Domicilio — [Representante 
[Apellidos o [Nombre y 
¡Razon Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

toLrstas taria — [ECUATORIANA — [CASADO [aurro LORGE ANTONIO, 
tortstas cuiya — [rcuarrrama — [CASADO [quiso PALINA BRLEN 
toLestas cueva > [rcuaromama — [CASADO [uno 
AMORE CAROMINA| -               

SEGUNDA - DECLARACION DE VOLUN 1D - Los comparecientes devlaran 

que consttuyen, como en efecto lo hucen, una compañía hmuada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Codigo de Comero, a los convemos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas TERCERA. 

FSTATUIO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1) Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo, Artículo Primueo (19. Nombre El nombre de la compañia que 

se constituye es JAI] CONSTRUCTORES CIA LIDA Artículo Segundo (29).- 

Domicilta—Hl domiciho principal de la compañia es QUITO provincia 

PICTUINCHA Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

adiomistrados por un factor, cn mo o mas lugares dentro del terrtorio nacional o en 

el exterior, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste cn LA COMPAÑÍA 

TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU Fál - CONSTRUCCION 

DE EDIFICIOS, ASI COMO 1 AMBIÉN FODRA COMPRENDER LAS ETAPAS 

O TASTS DE PRODUCCIÓN DI BIENES / SERVICIOS, 

 



COMERCIAL IZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACION Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACION, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSION, CONSTRUCCION, 

IMPORIACION DE LA ACIIVIDAD ANIES MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJE1O SOCIAL DESCRII1O EN EL PRESENIE 

FSIALNUIO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA FJECUTAR ACIOS Y 

CONTRATOS CONFORMI ALAS 11Y1S5 ICUATORIANAS Y QUI 

TENGAN REI ACION CON EL MISMO Ln cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos peenutudos por la ley Articulo 

4?.- Plazo.- El plazo de duracion de la compania cs de CINCUENTA años, 

contados desdo la fecha de isomperon de osta esertura Tetulo Segundo (1D. Del 

Capital. Artículo Quinto (5*).- Camtal y de las partcipaciones.- El Capital 

Socxal us de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Utudos de Amonca, dividido 

en OCHOCIENIOS particapaciones socrales, iguales, acumulaivas e andivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Umdos de America de valor nomanal cada una 

  

Vítolo Jercero (1H) Del gobic1 no y de la administración Artículo Sexto (6%) - 

Norma general El gobierno de la compaña corresponde a la junta general de 

socios, y su administracion al Cierente General y/o al Presidente, segun 

corresponda | a representacion legal, judicial y extrajudicial les correspondera al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL Ln los casos de falta, 

auscncsa temporal o defimtiva, o Empcdimento para actuar del Gerente General, sera 

reemplazado por el Presidonto, y en caso de falta, auscuera o impodunento para 

actuar de este úlbmo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al htular El plazo de duracion de los mdicados Admumstradores será de 

DOS años pudiendo ser reclegidos indefimdamente Artículo Séptimo (79) 

Convocatorias, 

  

1a convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el 

Prosidcato de la compadia, mediante aviso que so publicara cn uno de los diarios de 

mayor erculación en el dommulo prinexpal de la vompañza, conforme a la Ley, con 
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' 

  

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reunion | n tales ocho días no se contarán el de la vonvocatona a: cl de realizacion 

de la junta Articulo Octavo (8%).- De la Junta Umversal, de las facultades de la 

unta, del quorum de instalacion y del quoram de decisión Se estara a lo dispuesto 

  

en la Ley de Compaikas Artículo Noveno (99) - bl Presidente y el Gerente Genural 

ejurceran todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

Compañsas Título Cuarto (LV). Prsolucion y hquidación Artículo Décimo ( 

109) - Novma general.- La compañía se disolvera y se Iiquidará contorme se 

establece en la Secuion Decnno Segunda (XII) de la 1 ey de Compañras 

CUARIA - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEI CAPIAL 

SOCIAL. 
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QUINA - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6%) del estatuto, so designan como Presidente de la 

compañía al (0 a la) señor (o señora) IGLESIAS CULVA ANDRTA CAROLINA, 

y como Gerente General de la msma al (0 a la) señor (o señora) IGI TSIAS TAPIA 

JORGE ANTONIO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE PONDOS Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uulizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compañía provienen de 

acuividados licstas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DFOLARAMOS



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

Iuncionamiento, licencias y autorizaciones que cn un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital en los montos indicados en el cuadro de 

    

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

  insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedinuento de 

Medi 

  

::Ón, ante el Centro de 

  

ón conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Medis 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente cseritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Nolarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

    Firma Socios: —— 

IGLESIAS TAPIA JORGE ANTONIO 
CEDULA: 1704478237  



    

      

   

CEDULA; 1716903321 

IGLESIAS CUEVA ANDREA CAROLINA 
CEDULA: 1716687502 

Firma Notario(a) Público(a): 

   



  

aa REPÚBLICA DEL ECUADOR gB Idonificaciony Codulacion Diroceión Gonaral de Registro Civil, Identificacion y Cadufacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1704478237 

Nombres del ciudadano IGLESIAS TAPIA JORGE ANTONIO 

Condicion del cedulado, MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacinmento: 19 DE AGOSTO DE 1956 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

, Profesión MILITAR 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: SONIA MARGARITA CUEVA MORENO 

Fecha de Matrimonio 6 DE MAYO DE 1982 

Nombres del padre: JORGE IGLESIAS 

Nombres de la madre: LUZ TAPIA 

Fecha de expedicion, 16 DE AGOSTO DE 2006 

intormecion cericeda a latecta 10DF AGOSTO DE 2017 
Enisos CELIA KAIHERINE PÚNGIL JIMENEZ. PICHINCHA-QUITO NT 78. PICHINCHA. QUITO 

    NO de certilicado 173 044 63909 

EA 
173 944 63900 

  

                      

  

            | tng Jorge Tibya Fuertes. 
Dirator Genasal del Regste (48, eniicación y Cedulacion 

mento fiado el mente 

m 
lotto y perio o quen so sresamto asociado debera valida a special registrociiLgo., cantos a LOGIDACAN 4 aumeral? y a l0LCE 
Fago del documen 1 valkiaciono Y mas desc elíade quemsién En casa de prasentrmccavenientes con est documento escrita a enimeazregistroci gob ee 

  

       

 



  
PAGINA 

=N BLANCO 

 



2ubqoz4 

Al a lesiase eg mall com 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDI/A QUE USTED 
'SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

E CERTIFICADO SIRVE PARAT RA A 

  

James loipet
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cla DEROBICA DELECIADO Py tines     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 1716903321 

Nombres def cludadano: IGLESIAS CUEVA PÁULINA BELEN 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

    

Fecha de nacimiento 23 DE MAYO DE 1886 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. RUALES PAZMIÑO MARCELO DAVID 

Fecha de Matrimonio 30 DE MARZO DE 2012 

Nombres del padre, IGLESIAS JORGE A 

Nombres de la madre; CUEVA SONIA 

Fecha de expedicion, 6 DE FEBRERO DE 2013 

información ceificado ala fecha, 10 DF AGOSTO DF 2017 
Emsor SEUA KATHERINI PUNGIL JIMENEZ PIOHINGHA-QUITO-NT 78. PICHINCHA. QUITO 

NN? de ceriicado 177 044 69823 

177-044-63823 

Lasntución o persean ante guie sa presente esta arfcado deberá validado emhipsivrtvalregisoiligob., conto le LOGICA 4 ment 1 y la LO 
Vigia del documento 1 wakacón mas desde a dí desu emsión En caso de presentar ncanwomenlos con sto documento estas clica irogistcocigob.ec 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

dl 
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   maiz REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion, 1716687502 

Nombres del ciudadano, ¡IGLESIAS CUEVA ANDREA CAROLINA 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

  

  
Fecha de nacimiento 18 DE MARZO DE 1983 

ze
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, MAGISTER 

Estado Cwíl CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA MOSQUERA ANDRES J 

Fecha de Matrimonio 17 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: IGLESIAS JORGE ANTONIO 

Nombres de la madre. CUEVA SONIA MARGARITA 

Fecha de expedición 7 DE ENERO DE 2015 

] Infomación cercada ala facha 10 DE AGOSTO DL 4017 
Emisor CELA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ PICHINCHA QUITONT 78. PICHINCHA QUITO 

'N” de centiicado 173 044 69863 

IA 
173 044 93863 

Lo wstucón o persona nte quen se presarte asta cersicaso denrá vaa en UpS:I AVAL regstrocv 26, contamos OGIMAC AV, url 1 y la LE 
Agencia del decumanto | vatación 1 mea des e ella desu asin En caso de arca lvrrtvoentos cs esto documesdo exento enlinearegistroct gob. 
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| ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Ciel idenifiación y Ceculación 
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